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BK BA PROVINCIA DE MADRID 

<er><-
¿a» ;eyes, órdenes y anuncios «¿ae hayan da insertarse 

* * lo» BoLfrtNJcs oyioiALts se han de mandar . i l Jefe Po-
tHico respective, por cayo conducto se pasarán & los 
í:'1 ito re* de 'os mencionados periódicos. 

(iMl 0 1 1 » UtU Mtíl J» 183 .. 

Oa "ahile» tedas les I Í I M , «xeepca los Uní 

Oficiosa: Almirante, 15 de t r e s á o c h o <fc /a /arrf 

PtiECIO Í'B SUSCKiPítlU T o r i t o de i n o e r c i o n o e ! 

£n¡/esti. capital, llevado 4 domicilio, 2'fiO peeetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 a l mes, 10'50 a l trimestre, 21 t i semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en{ Madrid, en la Administraoión del B O L B T I M , 

calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de eata capital, directamente por medio 
. de carta a l a Aániifcistraciun con inclusión del importe, del tiempo de abono 
y en letra de fácil lobro. . 

Anuncios oScia.es de pago, línea 6 fracción. 

Id, particulares, id . i d . id 

50 pauta 

0"75 id, 

Número suelto, 50 céntimos. 

Porto oficial 
P «voldoMoiadel Conoc i ó de M i n i s t r a * 

S .M.e l Rey D.Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Hei a doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Principe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y doña Beatriz continúan 
sin novedad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio di.-frutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Gobierno civil 
Sección de examen de cuentas y presupues

tos municipales 
E l i lustrlsimo señor direotor gene 

ral de Administraoión, en oficio feoha 30 
del mes próximo pasado, m e dioe lo s i 
guiente: 

cExoelentisimo señor: Instruido el 
oportuno expediente en este Ministerio 
oon motivo del reourso de a l z a d a inter
puesto por D. Pedro Edilberto Snbervio 
la , oontra providenoia de esa Gobierno, 
sobre un arbitrio por anuncios en placas 
oolooodas en las oasa* EetudioB 2 y C a 
rretas 19, sírvase V . E . reclamar y re, 
mit i r los antecedentes del oaso y poner
lo de ef ioio en oonooimiento de las par
tes interesadas, fi f in de que en el plazo 
de veinte días, fi oontar desde la publioa
oión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esa pro
vinoia de la presente orden, puedan ale
gar y presentar los duoumentos ó just i 
ficantes que oo sidereu oonduoentes fi 
su dereoho. 

Lo que se haoe públioo en este B O L E 

T Í N O F I C I A L fi los efeotos oportunos. 
Madrid 7 de Dioiembre de 1909.«El 

Gobernador, F . Requejo. 
-CSQjejBjaaPjPjsaaflascoaejeOO^P^^O^ 

AYUNTAMIENTOS 
M A D R I D 

S E C R E T A R I A 

Esta Excelentísima Corporsoión ha 
aoordado en sesión de doee de Noviembre 
anterior, contratar en públioa subasta la | 

oonetrucoión de un vertedero de pozos 
negros ea los terrenos déla A<*gauzuala, 
bajo el tipo de 49 746 pesetas 42 oénti
mos. 

Los lioitadores, que podrán presen-
| torse por s i ó por otra persona ó Sooi*-
' dad, oon poder en estos últimos oasos, 
i bastBnteado por alguno de los señores 
i letrados consistoriales. D . Manuel María 

w 

Moriano y don Gregorio Campuzano, 
consignaren previamente, oomo fianza 
provisional, la oantidad de 2.487*32 pese 
tas, en la Ceja general de Depósitos y 
aoompañando á los respeotivos resguar
dos los sellos correspondj&utes al a rb i 
trio municipal estableoido, y el rema
tante la definitiva d-i 4.974'44 pesetas, 
que le serfi dovnelta fi la terminación del 
oentrato, previa la oertifioaoión corres
pondiente. 

La subasta se verifioarfi el día dieoi -
ooho de Enero de mi l noveoientos diez, 
fi las dooe, en la 1." Casa Consistorial pía 
za de la V i l a, número oinoo, bajo ln pre
sidencia del excelentísimo señor aloaide 
ó de quien al efecto delegue; y oon las 
fermidí.úBdes establecí as on el Real de
oreto de veinticuatro de Euero ds m i l 
noveoientos oinoo, y las proposiciones 
para la misma se presentaré' en el Ne
gociado de subastas de la Secretaría, en 
k s días hábiles, desdo el siguiente si en 
apareoer inserto este anunoio en el B O L E -

T I N O F I C I A L de la provinoia, hasta el an
terior eu que ha de verificarse, durante 
las horas de dooe fi dos de la tarde. 

Los pliegos da oondioiones y demás 
antecedentes relativos fi esu subasta, se 
hallarán de manifiesto ea estn Seoreta
ria (Negooiado de Subastas), durante las 
horas de doce fi des, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate. 

E n les reforidos pliegos de oondioio
nes se consigna la t bügaoióo que o< n'raa 
el rematante de realizar oon los obreros 
que ooupe eu la obra el oontrato preve
nido en el Real deoreto de 20 de Junio de 
1902. 

E l importe total de esta snbaata serfi 
satisfecho s i rematante en la forma y 
modo que se determina en el artiouio 47 
del pliego de oondioiones facultativas. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid ouatro de Dioiembre de m i l 
noveoientos nueve. 

E l secretario, 
F . R u a n o . 

Modelo de proposición 
(que deberfi extenderse en papel timbra

do del Estado de la oíase 11/, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: proposioión para optar fi 
la subasta de la oonstruooión del ver-

tero de pozos negres en los terrenos do 
la Arganzuela. 

Don , que 
vive , ente
rado de las oondioiones de la subasta eu 
públioa lioitaoión para la oonstruooión de 
un vertedero de pozos negros en les te
rrenos de la Arg*ri7uala, anunciada en ei 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia del 
dia. de 
conforme en un todo oon las mismas, so 
oompromete á tomar fi su oargo dioha 
oonstruooión oon es'.riotasujeoión á ellas, 
por (tqui la proposición en esta forma: 
los precios tipos ó oon la baja de—tanto 
per oiento, en letra—en todos los preoios 
tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 
(E . - 749 ) 

F U E N T E E L SAZ 
E l repartimiento de la contribución 

territorial y pacu ría de este término 
pera el próximo año de 1910, se halla ter 
mirado y expuesto al públioo en 1 Se
cretarla de este Ayuntnraiflnto, por tér
mino de ocho días, para oír reolamaoio-
nee; pasado dicho término no se admit i 
rá ninguna. 

Fuente el Sai 23 de Noviembre de 1909. 
E l alcalde, Germán del Vado. 

F U E N T I D U E N A D E L T A J O 

E l padrón y listes oobratorias de ed i 
ficios y solares para el año de 1910, se 
hallan terminados y expuestos al públi
oo por término de ooho días para oir r e -
olemaoiones en la Secretaría del A y u n 
tamiento ; pasado ese tiempo, uo se ad 
mitirá ninguna. 

Fuentiduena del Tajo 22 de Noviembre 
de 1909.—El aloaide, Ramón Thez Alga
ba. 

G A L A P A G A R 
Formado el padrón de oédulas perso

nales de esta vi l la para el próximo año 
de 1910. se halla expueato al públioo en 
la Secretaría de ate Ayuntamiento, per 
término de quinoe días, fi efeotos los re
glamentarios. 

Gal pagar 28 de Noviembre de 1909.— 
E l aloaide, Zacarías Martines. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Seoretaria de este Ayunta
miento, por término d* ooho días, el pa
drón de edifioios y solares do eete tér
mino para el año próximo do 1910, para 

, oir reolamaoiones. 
G< lap^gnr 29 da Noviembre de 1909.— 

E l alcalde, Zacarías Martínez. 

G A R G A N T I L L A 
Los padrones y listas oobratorias de 

edifioios y sol ices de este término mu
nioipal, correspondientes a! próximo año 
de 1910, se hailan terminados y x .mis
tos al públioo en la Seor -";ar1a de este 
Ayuntamiento, por tórm-uc» e ocho dlss, 
para oir reclamación ?s contra errores 
aritméticos y da oopia solamente; pasado 
dioho plazo, no ee admitirá ninguna. 

Garganti l la á 23 de Noviembre de 
1909.El alcaide, Hermenegildo Velaeoe. 

G U A D A L I X DE L A S IERRA 

Se enénentra termi ido y en exposi
ción al públioo en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento, para oir reolamaoiones, 
e reparto de la oentribuoióñ territorial 
por los c meep*«<>s de rústica y pecuaria 
formado p^ra ei próximo venidero año 
de mil uoveoientos diez, pudiendo ser 
examinado libremente durante dioho 
plazo por los terratanieute del distrito 
munioipal. 

Guadalix 25 de Noviembre de 1909.— 
E l aloaide, P. O., J . Santos Olalla. 

HOYO D E H A B Z Í.NARE9 

Se hallan formados el padrón, su oo
pia y iist s oobrateri.is de edifioios y so
lares, encontrándose de manifiesto en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento por tór¡ 
mino de ocho nlbs para c i r reolamaoio
nes per errores oritmétioos. 

Hoyo de Manzanares 23 i e Noviembre 
de 1909.—Ei aloaide, Anastasio Blasco. 

L A H I R U E L A 'j¡ 
Con el fin de oir reolamaoiones ae ha

llan expuestos al públioo en la Secreta
rla de este Ayuntamiento los padrones y 
listes oobratorias de la oontribuoión so
bre los edifioios y solares de este térmi
no para el año próximo de 1910, hasta ol 
dis 30 del totual. 

L a Hiruela 23 de Noviembre de 1909. 
E l alcalde, Cir i lo Lozano. 

L A S NAVAS DE B U I T R A G O 
E l padrón de edifioios y solares de 

este pueblo, formado para el año de 
1910, se halla expuesto al públioo en 
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esta Seoreteris del Ayuntamiento por 
término de ooho dlaa para oir reolama-
oiones. 

Los Navas de Buitrago á 23 do No
viembre de 1909.— E l alcalde, Mariano 
Hernens. 

L O Z O Y A D E L V A L L E 
E l repartimiento de la oontribnoión 

urbana perteneoiente é este término mu 
nioipal, para el próximo añe de 1910, se 
hallo terminado y expueato al públioo en 
la Seoretarla de este Ayuntamiento, por 
término de ooho días, para oir reolama
oiones; pasado dioho término no se ad
mitirá ninguna. 

Lozoya del Valla é 23 de Noviembre de 
1909. =E1 aloalde, Anastasio Garoia. 

MOSTOLES 
Las listas oobratorias de la oontribu

oión sobre los edifioios y solares de este 
término, para el año de 1910, se hallan 
terminadas y expuestas al públioo, por 
término de ooho días, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, dentro de ouyo 
plazo se admitirán reolamaoiones sobra 
orr ras aritmétioos ó da oopia tan solo. 

Móstoles 25 Noviembre 1909. =E1 a l 
oalde, Angel Manzano. 

O L M E D A D E L A C E B O L L A 
E l padrón de edifioios y solares de este 

distrito munioipal, para el año de 1910, 
y las dos listas oobratorias sn hallan ter 
minadas y expuestas al públioo, p o r el 
término de ooho dias, en la Seoretarla de 
esto Ayuntamiento, para oir reolama
oiones. 

Olmeda de l a Cebolla 23 de Noviembre 
de 1909. = E l aloalde, Juan A . Morati l lo. 

O T E R U E L O D E L V A L L E 
E l repartimiento de la oontribnoión 

rústioa y peouaria, asi o o m o ei padrón 
de edifioios y solaras da eate término for
mados para el próxima año de 1910, se 
hallan terminados y expuestos al públi
oo, por término da eoho días, para oir re
clamaciones , an la Secretaria de eate 
Ayuntamiento. 

Ot ruelo del Valla 22 de Noviembre 
de 1909— E l aloalde, Lorenzo Arribas. 

PATONES 
Los repartimientos de la riqueza rús

tioa, pecuaria y urbana de neta pueblo, 
formados para e l año de 1910, se hallan 
terminados y exouastos al públioo an la 
Seoretarla de este Ayuntamiento, por 
término de o o h o dias, para oir reolama
oiones. 

Patones 21 de Noviembre ds 1909.—El 
aloalde, firmado. 

R A S C A F R I A 
E l padrón de contribayeotes y lista 

oobratoria de la oontribuoión sobre edi
fioios y solaras da esta término, para el 
año da 191C, se halla terminado y ex
puesta al núblico en laSeorotarla de esta 
Ayuntamiento, por término de ooho dias, 
para o i r reclamaciones. 

R a s o a f r l a 21 de N o v i e m b r e do 19i)9.= 
E l aloalde, F rano iHOo Béjar. 

RtíAL SITIO D E E L P A R D O 
E l padrón de edifioios y solares de este 

Sitio para el aña de 1910, se halla termi
nado y expuesto al públioo por el térmi
no d i o oho días, é oontar desde el en qua 
aparezca inserto eate anunoio en el 
B O L S U N O F I C I A L , e n la Seoretarla del 
Ayuntamiento, o on a u copia y d o s listas 
o o b r a t o r i a s p o r orden alfabétioo, o o n el 
fin de admitir tan aólo laa reolamaoiones 
o o n t r a l o ? e r r o r e s aritmétioos y da 
copia. 

Real Sitio de E l Pardo á 23 de Noviem
bre de 1909.=El aloalde, Rogelio Enr i 
ques. 

ROZAS D E P U E R T O R E A L 

Se hallan terminodos y expuestos al 
públioo por espade de diez días las ma
triculas de industrial correspondientes 
el año 1910, para oir reolamaoiones. 

R ' Z H S de Puerto Real é 21 Noviembre 
de 1909. =E1 aloolda acoidental, Maroelo 
Fernández. 

T A L A M A N C A 

E l repartimiento de lo oontribuoión 
sobre la riqueza urbana de este término 
munioipal para el próximo año de 1910, 
se encuentra formado y expueato al pú • 
blioo en la Secretarla del Ayuntamiento 
para oir redamaciones dentro del plazo 
de ooho días. 

Talamanca 6 de Dioiembre de 1909.— 
E l aloalde, Luoio Antón. 

V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 
E l repartimiento de la oontribuoión 

urbana de este término para el año pró
ximo de 1910, se enouentrs terminado y 
expuesto al públioo en la Secretaría jda 
este Ayuntamiento por término da ooho 
dias, oon objeto de que sea examinado 
por los interesados y puedan produoir 
las reolamaoiones que estimen conve
nientes durante dioho plazo. 

Villanueva de Perales á 4 de Dioiem
bre de 1909.=Ei aloalde Agustín H a -
rranz. 

V I L L A R E J O D E SALVANÉ3 
Las listas oobratorias de la contr ibu

ción sobro edifioios y solareagde eata v i 
lla para el año 1910, se enonentran ter
minadas y expuestas al públioo por tér
mino dó ooha días en la Seoretarla del 
Ayuntamiento, durante cuyo plazo "pue-
den ser examinadas por ouantas perso
nas lo deseen, y formular por esorito les 
reolamaoionea que tengaa por oonve
niente. | 

Villarejo de Salvanéa 25 de Noviembre 
do 1909. = E l aloaldeT Esteban Áíoáaar. 

COMISION MIXTA I 

SESIÓN D E 1/ D E MATO DB 1909 J 

Señores que asistieron: Díaz Rodríguez 
(presidenta), López Olavide, Cavonna, 
Campos, Pérez Mognin y Goitia. 

Abierta la sesión á las ooha y media en 
punto de ia mañana, bajo la preaidenoia 
del Sr. D. Manud Rodríguez (ooronel v i
cepresidente de la Comisión), y oon asis
tencia de los feñ ras vooales facultativos 
D. Justo Gaveldá y D. Franoisoo Sobrino, 
fué leída y aprobada el aota de la ante
r i o r . 

Aoto seguido la Comisión procedió al 
juioio de exenoioces y revisión de excep
ciones de años anteriores, obteniendo el 
siguiente resultado. 

Reemplazo de 1909 
Congreso 

342, Enrique Pagan Morera, inútil, 
exolnido temporalmente. 

Palaoio 
12, Anaatasio Domínguez, inútil, idem 

idem. 
Universidad 

47, Franoisoo Eebr l Fernández, inútil, 
Idem idi m. 

Gasoenea 
1, Vidal G i l Ruano, soldado per haber 

1 resultado útil. 

Reemplaee de 1908.—Revisión 

Léganos 

13, Mariana Carvajal Mingo, Inútil; 
oontinúa exolnido temporalmente. ¡ ' ; 9 

15, I s i i r o Galdón Garrote, soldado 
eondioienal comprendido en el oaso se
gunde del art. 87. 

Moraleja de Enmedio 
1, Luoio Alvarez Rodríguez; inútil; 

oentinúa exoluldo temporalmente. 

Móstoles 
t 3, Gerónimo Manrique Garola, solda
do condicional comprendido en el .caso 
primero, art. 87. i ü 
' 4, Donato Orgaz Montero, inútil; con
tinúa exoluldo temporalmente. 

5, Rafael Lópaz Rodríguez, J soldado 
oondioional oomprendido an a1 caso pri
mero dal art. 87. 

6, Agapito Raijos San Mart in, idem 
id . segundo id . 

8, Florentino Garola Aguado, 'inútil; 
continúa exoluldo temporalmente. 

Parla 
4, Juan da Mata Navarro Diez, talla 

1540 ms. Idem Id. i d . 
10, Julián Alonso Martín, soldado con 

dioional oomprendido en el caso prime
ro del art. 87. 

12, Nemesio Dorado Hurtado, idem i d . 
primero id . 

Pinte 
2, Mariano Timoteo Pequero Pérez, 

i d . id . primero id . 
3, Pedro Ortiz Torijano, inútil; con

tinúa exoluldo temporalmente. | 
4, Anselino Fernández Barmejo, so l 

dado oondioional oomprendido en el oaso 
segundo del art. 87. 

6, Juan Antonio Humanes Sánohez, 
id . id . primero id . 

10, Donato Pantoja Díaz, inútil; oenti
núa excluido temporalmente. 

11, Pedro R ib in de Celio Batres, idem; 
idem idem. 

14, Enrique Sainare Morago, pendien
te de talla. 

15, Ramón Lago Muñoz, soldado oon
dioional oomprendido en el oaso primero 
del art. 87. 

San Martín da la Vega] 
6, Canuto Preoioso Biendioho, soldado 

de oonformidad oon el fallo del Ayunta
miento. 

10, S a n t i a g o Marooa Darán, sejdevuel-
ve el expeliente p i r a su ampliaoión. I 

12, Cayetano T*jaro Q n s i d a , sol lado 
da oonformidad oon el fallo del Ayunta
miento. 

13, Matías Martínez Roldan, t a l i j a 
1'544 ms.; ooatinúa excluido temporal
mente. 

14, Félix Jiménez Sánohez, "soldado 
condicional oomprandido en el oaso p r i 
mero del art. 87. 

15, Daniel Benitez Ordóñez Dalgaio 
pendiente da reoonooimianto. 

Serranillos 
1, Bautisra Peinado González, soldado 

oondidonal oomprendido en el oaso se
gundo del art. 87. 

2, Nioolás Alvaro Fernández, idem i d . 
segundo id . 

3, Eusebio Fernández Martín, soldado 
por haber casado la exoepoión. 

4, Benito Fernández González, soldado 
de oonformidad oon el falle del Ayunta
miento. 

Titulóla 
4, Demetrio Garola Manzanero, talla 

| 1*536, oontinúa excluido temporalmente. 

Torrejón de Velosoe 
8, Demetrio Ponoe Paredes, inútil, i d , 

idem i d . 
Voldemoro 

2, Santiago Orihuelo López, soldado 
oondioional oomprendido en el oaso se
gundo dol art. 87. 

4, Emi l io Franoiaoo Peiro Valiente, i d . 
idem primero i d . 

Valdemoro 
5, Antonio Martines Domingo, talla 

1'517, oontinúa exoluldo temporolmente. 
17, T o m á s Martín Centraras, pendien

te de reconocimiento. 
21, Pedro Soto Sánohez, soldodo oon

dioional comprendido en el oaso primero 
del art. 87. 

23, Andrés Isidoro Garola Muñoz, idem 
idem segundo id . 

Villaverde 
3, Leocadio Z a p B t e r o Garda , tolla 

1*533, reoonooido inútil, oontinúa exolul • 
do temporalmente. 

4, José Bruno Perales Perena, soldodo 
oondioional oomprendido en el oaso p r i 
mero del art. 87. 

17, Roque Jacinto Teso Peña, idem i d . 
primero i d . 

Léganos 
Reemplazo de 1907.—Revisión. 

4, Félix Garoía Parada, saldado oondi
oional oomprendido en el oaso aegundo 
del art. 87. 

5, Gullermo Ordóñez Maroto, inútil 
oontinúa exoluido temporalmente. 

11 Telesforo Prudencio Cuadrado O r 
dóñez, 'talla 1,495 metros teoonooido 
inútil, oontinúa exolnido idem. 

12, Pablo Bernardo Gallego Mingo, 
soldado oondioional oomprendido en el 
oaso Eegundo del art. 87. 

13, Dionisio Morales Merlo, Id. Id. en 
ol i d . del Id. 

16, Agustín Rodríguez Luqne, talla 
1*530 ms., oentinúa excluida temporal-
menta. 

20, Mariano Maroto Díaz, se ordena al 
Ayuntamiento reoonozoa al hermano oon 
arreglo el art. 125 del Reglamento. 

23, Paulino Sánohez Monga, talla 1*520 
metros, oontinúa exoluido temporalmen
te. Justificó la exoapo ón alegada. 

Moraleja de Enmedio 
1, Mariano Genaro Salomé Pompa Ro 

dríguez, soldado oondioional comprendi
do on el oaso sexto dal srt. 87. 

2, Franoisco Raíz S govia, talla 1'513 
metros, oontinúa exoluido temporal
mente. 

Móstoles 
3, Folipe Manrique Montero, soldado 

oondioional comprendido eu el oaso se
gundo del art. 87. 

Próspero Martin Manrique, i d . Id. en 
el id . del Id. 

5, Vicente Hernández G ¡roia, i d . id . en 
el id . del i d . 

7, Emil io Pérez Torrejón, id . i d . on 
el o?so sétimo del id . 

8, Rosauro Garoia Reyes, talla 1'515 
metros, oontinúa excluido temporol
mente. 

Parla 
18, Carmelo Castro Hernández, inútil 

oontinúa exoluido temporalmente. 
Pinto 

3, Marcial Carrero Batres, inútil oon
tinúa exoluido temporalmente. 

6, Franoisoo Sarrano Carrero, solda
do nondioianal oomprendido en el coso 
primero d e l art. 87. 

10, José Isidoro Lozano Raposo, idem 
idem Id. aegundo Id. 



14, G ib ino SSnohez Banavente, Jidem 
idem segunde i d . ¡ 

15, Franoisoo Fernindes Aguado, idem 
primero idem segundo Id. 

19, S »b »sti5 A Pantoja Dias, inútil; con
tinúa exolnldo temporalmente. 

San Martín de ls Vegt 
2, Saturnino González Garóes, se de

vuelve el expediente pars su ampliaoión. 
4, Toribio Blas Núúez Vil lalba, idem 

idem i d . 
8, Eugenio Gallego Juato, inútil; oon

tinúa exoluldo temporalmente. 
12, Ellas Vil lanueva Carpintero, so l 

dado oondioional oomprendido en el oaso 
primero del artiouio 87. 

Titulóla 
1, Antonio Hijosa Garoia, soldsdo de 

conformidad oon el fallo del Ayunta
miento. 

2, E iua rdo Martín L«satta Suárez, 
soldado oondioional oomprendido en el 
oaso segundo del art. 87. 

Torra.ón do Velasoo 
2, Román Robles Castil lo, idem] idem 

noveno íd. 
3, Valentín Aguedo López Heras, i n 

útil; oontinúa exoluldo temporalmente. 
Valdemoro 

5, Joaquín Sevillano López, soldado 
oondioional oomprendido en el oaso se -
gundo del art. 87. 

Vi l lavarde, 
10, Gaspar Rodríguez López; inútil; 

continúa exoluldo temporalmente. 
12, Agapito Félix, Pingaron Garoia, 

inútil Id. id . Id. 
21, U piaao L i r r i o N i v i r r o , soldado 

oondioional oomprendido en el oaso'pri-
mero del art. 87. 

Canillejas 
2, Pablo Matamata R imero , inútil; 

oontinúa exoluldo temporalmente. 
Aloalá de Henares 

11, Franoisoo Fausto Lobo Resa, s o l 
dado condicional oomprendido en el oaso 
seguu-•<» dol art. 87 y 149 de la Ley. 

Reemplazo de 1905. —Revisión 
Villaverde 

5, D ni A Sabastián Laguna Velasoo, 
reclámese oertifieado de def unoión. 

Reemplazo de 1904 
Legases 

7, Bernardo Rodenas Rojo, soldado 
oondioional oomprendido en el oaso se
gundo dol art. 87; oumplió las tres r ev i 
siones que previ la Ley. 

Móstoles 
1, Jul io Reyes Cuellar, inútil; exoluldo 

por h»ber cumplido las tres revisiones 
qu previene la Ley . 

2, Julián Montero Rodríguez, soldado 
oondioional oomprendido en el oaso se
gundo dal art. 87; oumplió las tres r ev i -
sienes qne previene la Ley. 

San Martín de la Vega 
6 Marciano Biendiobo Gamere, inútil; 

exolnldo por haher oumplido l i s tres 
revisiones que previene la Ley. 

Reemplazo de 1909 
Crevillente 

17, Manuel Lledó Más, talla 1'532 ms. ; 
remítase la oportuna oertifioaoión fi la 
Comisión mixta de Reolutamiento de 
Alicante. 

Logroño 
97, Federioo G i l Aoevedo, talla 1'665; 

reoonooido útil oondioional. 
Cangas de Tineo 

2, José Peres Garoia, reoonooido i n 

útil; remítase la oportuna oertifioaoión fi 
la Comisión mixta de Oviedo. 

Morola 
19, Juan Garoia Port i l lo, reoonooido 

inútil; idem Id. fi la i d . de Muroia. 

Liérganes 
3, Eduardo Fernfindez Pozas, reoono

oido útil; idem Id. fi la i d . de Santan
der. 

Reemplazo de 1908 

Salas 
2, Gregorio Días Fuentes, talla 1'496 

metros; idem i d . fi la íd. de Oviedo. 
Remitir debidamente informado al 

i lustrlsimo señor direoter genaral de 
Administraoión el expediente y reourso 
de nulidad promovido por la madre del 
mozo Pedro Gómez Vaquero, sorteado en 
Pozuelo de Alaroón, para el reemplazo 
de l'JOJ, oontra aouerdo de esta Comi 
sión feoha 7 de Abr i l ú•timo por el que 
se le declaró soldado. 

También aoordó la Comisión no en
tender en ol reoonooimiento del mozo 
José Cintróa Padial, autorizado por la 
Comisión Mixta do Reolutamiento de 
Baroeluua, toda vez que éste se encuen
tra recluido on el Manicomio do Cara
banohel A l to . 

Por el señor seoretario fi nombre de la 
Comisión, se interrogó fi los representan 
tes de los Ayunt»mientoque han oonou 
rr ido en este día á verif toar las operado 
nes de reolutamiento si tenían la abso
luta seguridad respeoto á que los mismos 
ó sus padres, hermanos, eto., faeran las 
verdaderas personas interésalas en cuta-

' plimianto de lo qua dispone el art. 129 
| del Reglamento, habiéndose contestado 
| afirmativamente por diohos represen-
I tantea en vista de las diligencias de iden-

tifioaoión verificadas par los Ayunta
mientos y presentadas en esta Comisión. 

Igualmente, y en cumplimiento de lo 
que disponen los artículos 124 de la Ley 
y 123 del Reglamento, se hizo presente 
en oada oaso fi todos los interesadoa el 
dereoho que les nsist3 de reonrrir en a l 
zada ante el Ministerio de la Goberna
oión si no estuviesen conformes con el 
souerdo adoptado por la Comisión mixta 
de R^o'utamiento. 

Con lo oual se dio por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspondiente 
aota quo f irman el señor presidente de la 
Comisión y los sen res vocales con raiga 
el seoret rio de que certifico. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
D K L A 

PROVINCIA OE MADRID 
Negociado de carruajes 

CIRCULAR 

Por ia presente se reousrda fi los seño
res alcaldes que no lo han verifioado, el 
inmediato oumpJimierto de cnanto seles 
ordenó por esta Administración, en c i r 
cular publioada en el B O L E T Í N O F I C I A L 

núm. 244 de 13 de Octubre último refe 
rente á la remisión de documentos ó pa
drones de oarruajes de lujo para el año 
1910; y se les advierto qua de no quedar 
oumplido este servioio en la forma que 
se les prevenía en aquéllos y dentro del 
plaso improrrogable de ooho días, sin 
otro aviso se prepondrá si i lustrlsimo 
señor delegado de Haoienda el nombra-
miente de comisionados plantones que 
pasen fi reooger los oita'os documentos 
oon lss dietas respectivas, que abonarfin 
les aloaldes y secretarios, oomo los l l a 

mados que son fi cumplimentar el oitado 
servicio. 

Madrid Dioiembre 1909. = E l adminis
trador de Haoienda. 

(Núm. 3.902.) 

Negociado de urbana 
CIRCULAR 

Publicados en el B O L E T Í N OFICIALH O S 

señalamientos luchos fi los pueblos de 
esta previnois, por los conceptee de U r 
bana y edifioioe y solares, y oon el f in de 
que los Aynntumientos activen a r em i -

] sión de los repartimientos y apadronas, 
• oreo conveniente haoaries saber quejpa-
¡ nado el día 15 del aotual los pueblos'jque 
< se enouentren en descubierto por este 
' servioio incurrirán en la multa de 50 

pesetas y nombramiento de un oomisio-
uado oen las dietas reglamentarias. 

Espero da los sanares sloaldes que se-
f oundarán mi deseo en el oumplimiento 
• de servicio tan importante y me evitarán 
i oon ello el empleo le laa medidas i nd i -
: oadas que siempre son enojosas. 

Madrid 3 de Dioiembre de 1909.— E l 
i administrador de Haoienda, A. Ruiz 'de 

Tejada, 
í (Núm. 3.963.) 
I 

• ARRIENDO DE CONTRIBUCIONES 
| D E L A 

: Provincia de Huelva 
i 

• 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n el expediente de ejeouoión y apre
mio que por esta Agenoia ejecutiva se s i * 

, gue oontra la Sooiedad The Huelva i n -
\ dustrinl Compañía Limited, por débitos 

de oontribuoión urbana importantes la 
suma de 15.026 90 pesetas por principal, 

\ apremios y oostas, oon feoha veintidós 
' del aotual, se ha diotado providenoia en 

la oual ss manda proceder al embargo de 
: bienes de la indicada Sooiedad suficien

tes fi cubrir sos responsabilidades. 
De la tramitación resulta que la Com-

: pañia deudora oelebró oontrato de arrien-
' do en veintiouatro de Noviembre de m i l 
: oohooientos noventa y ouatro oon don 

José T o r r e s Argul lo l , arquiteoto vec i -
' no de Birce lon* , don Eduardo Fernán-
• dez Rodríguez, arquitecto, veoino de Ma-
í d r i dy don Ramón Farnández Ariza, ve-
l oino de Urda provincia de Toledo, mar-
• moliste, oeiiendo á ios mismos todas los 

fi".oas yn-opisdad de la Sociedad The 
• Huelva Industrial y entre ellas se oom-
¡ prendían. 

I Un iroso de terreno, al siitio de Pague-
. rülíiS, de este térmico manio'pal de 

Huelva, da 13.303 metros aun Irados, 
j oou un edifioio para taller de aserrado y 
• pulimento de mármoles, con otro cuerpo 

ssdo al mismo, de 25 metros de l on-
' g itud y 8 m e t r o s 20 centímetros de l a t i -
' t u ; e l o u ' roo prinoipal menoionado se 
] o o m p o n e do 63 metros 20 centímetros de 
\ longitud p o r 15 raetroB 30 centímetros 

de latitud. 
.;. Otro t r o z o de terreno, que ooupa una 
• superficie de 1.675 metros a u el mismo 

sitio y término, oon uu edificio de planta 
> baja oon 50 metros de longitud por troce 
j de latitud, para que podia-en explotar 
• las cinteros de mármoles y labrarlo y 

b3uefioiarlo en la fábrioa y taller da Pe -
: guerillas con oesión de los depósitos de 
' mármol estableoidos en Sevilla, Cá ii, 

Madrid y Baroelona, comprendiéndose 
! asimismo las máquinas herramientas 

útiles y enseres que para la fabrioaoión 

de mármol poseíala Sooie'iadTha H u e l 
va Industrial, oon inventario detallado 
de todos los efeotos comprendidos en el 
arriendo extendido por duplicado y e l 
oual formó parte integrante de la esor i 
tura formalizada por las partes, la oual 
fué insorita en el Registro da la propie
dad de este partido, ouye gravamen fi la 
feoha resnlta vigente. 

Los expresados D. José Torres Argu 
11"!, D. Eiuardo Fernfindez Rodrigues y 
D. Ramón Fernfindez Ariza quedaros 
obligados fi la desoluoión de las máqui
nas, herramientas, útiles y enseres ft la 
terminación de su contrato. Este se fijé 
en dieoiooho años fi partir de 1.* de 
Eaero de 1895, dividido en tres porioles 
de seis años oada uno, estando en vigor 
el teroer, periodo qae termina en 31 de 
Dioiembre de 1913. La venta aaual es t i 
pulada para el teroar període fué de 
25.000 pesetas, pagaderas en tres plszos, 
debiendo peroibir la Cimpañia deudora 
el 31 de Dioiembre del aotual ejercicio le 
sumada ooho mil trescientas treinta y 
tres pesetas treinta y trea odatimos, ou 
ya oantidad ha sido embargada en el ex
pediente que sa instruye oontra la So
oiedad The Haalva Ia iaa t r ia l . As imis
mo han sido embargados todos los mar
molea encontrados en los predios de re— 
f erenoia oomo de la Compañía deu lade
ra. 

E n su virtud se requiere, oita y em
plazan primero á la Sociedad The Huel 
va Industrial, segundo fi D. José Torres 
Argul lo l , D. Eduardo Farnández Ro
dríguez y D. Ramón Fernfindez Ar iza , 
para que bien por si ó por medio de per
sona legalmente autorizada oomparezoan 
ante esta Agenoia fi exponer ó ejercitar 
en la forma que mejor en dereohe prooe
da cuantas aooioues estimen neoesariss, 
haoi judo extensiva esta notificación fi loo 
herederos ó oausa habientes de los m i s 
inos. 

A ia sooiedad deudora se le requiere fi 
pago y fi los arrendatarios aludidos sa les 
haoe saber que se abstengan de entregar 
rentas algunas fi la Compañía The Huelva 
Industrial, debiendo consignar laa mis 
mas en peder del depositario general 
nombrado al efeoto, D. Manuel Quintero 
Llamas, propietario y vecino de esta oiu
dad ó en otro oaso ingresar ¡as mismas en 
la Caja general de Depósitos y fi disposi
ción del Iltmo. Sr. Delegado de Haeien-

i da de esta provincia, para su aplioaoién 
i i los débitos perseguidos. 
< Sa advierte á las psrsonss interesadas 
| y fi quienes afectan loa procedimientos 

de apremio, que transaurrido un plazo de 
' diez días hábiles, fi oontar e la última 
; feoha en que resultó publioada esta oédu

la en ios Boletines Ofioiales délas prov in
cias de Madrid, Baroelona, Toledo, Hue l 
va y Oaceti ae M.drid, se prooederfi t 
practicar ouantas diligencias sean nece
sarias pare proceder fi la venta en públi
oa subasta de les bienes embargados, es
timándose y entendiéndose que quedsn 
los responsables netif ioados pare ouantas 
diligencias y trámite- regula la Iustrue-
oión de 26 de Abr i l de 1900. 

T para que sirva de notif ioaoión, i n 
sértese ests oéiuls en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provinoia de Madrid, para ou 
yo fin la expido en Huelva fi veint oinoo 
de Setiembre de mi l noveoientos nueve. 

E l agente ejecutivo, 

E iuardo Rol d i n . 

(Núm. 3.489.) ( 0 —191.) 



4 Mierco'es 8 de Diciembre ele 1909 

PROVIDENCIA JUDICIALES 
J u gados t a nares 

Valdiv ia Pretel , Franoiaoo, hijo de 
franoisoo y de Carmen, natural de A l -
muñéoir (Granada), soltero, jornalero, 
de veintidós anos, cuyas señas persona-
lea sor: estatura 1.64o milímetros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba naciente, booa regular, 
oolor sano y frente regular, qua tuvo su 
domioilio en Madrid, distrito de la Inolu
sa, se le oits per el delito de primero 
deseroión, ha de oompareoer ante el 
oapitfin del 2 . a regimiento montado de 
A r t i l l en , D . JCEÓ de Meriategui Gtray, 
en el término de treinto días, oontados 
desde la publioaoión de esto requisi
tor ia. 

Getafe 17 de Noviembre de 1909. =E1 
espiten juez instruotor, Jesé de Mariate 
go l . 

(Núm. 3.828) (B.R3.165.) 

Jtauasatlatá el «o l . * l n K t a n e l a 

C E N r R O 

Carmen Benllooh Pérez, natural de 
Alicante, viuda, sus labores, veintisiete 
años, que vivió últimamente en la oalle 
le Hortaleza, 74, 2.° izquierda, se la oita 
por estafa, para que se presente ante el 
Jnzgado de instruooión del distrito del 
dentro, dentro del término de diez 

dlaa. 
Modrid 19 de Noviembre de 1909.= 

Felipe Torres. = E l esoribano, lioenoiado 
Bsfael L . de Pando. 

(Núm. 3.779.) (B.—3117.) 
C H A M B E R I 

Valles y Simón. Manuel Maurioio, hijo 
de Natalio y de Isabel, natural da M a 
dr id , casado, aibañi!, de veintinueve 
i ños, cu as señas personales sent esta
tura regular, color moreno, pelo cas
taño, ejes pardos, viste oomo artesano, 
tovo su úitimo domioilio en la oalla de 
Careliano, rúm. 5, bajo, se le oita por 
atentado, ha ne presentarse anta el Juz
gado de instrucción del distrito de 
Chamberí, en el plazo de oinoo dlaa. 

( B . - 3 118.) 
S A N LORENZO D E L E S C O R I A L 

Don Manuel Magallón y S e n ano, in te r i 
no juez de primera instancia é Ins-
trocoión de San Lor nzo del Escorial y 
en partido. 

Por la presente so cita, llama y em
plaza oemo oomprendido en ol art. 835 
h a l a Ley cíe Enjuiciamiento oriminal al 
prooeaado Samuel Moreno Lorenzo, da 
2 8 anea de edad, soltero, labrador, hijo 
C9 Juan y Caaiana, natural de Gsrindo-
te, provinoia de Toledo, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
nigniente al ea qne esta requisitoria se 
i aserte en lo Gaceta de Madrid y B O Í . E -

T I N E B O F I C I A L E S de este provinoia y la 
Toledo, oomparezoa ante erte Juzgado 
ooa e l objeto de ingresar en la Céroel de 
roto partido según está aoordado en el 
sumario que aa le instruye sobre estafa 
viajando sin billete A responder de los 
cargos que le resultan en el mismo, 
aporoibide que de ne verifioarlo serft 
declarado rebelde y le parará o' perjui 
atoé que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruege y enoargo ft 
todoa los autoridades tanto oiviies oemo 

militares y erdeno ft los agentes de la 
polioía judioial prooedan ft la busca y 
oaptura del expresado preoesado, ouyas 
senas personales ss igneran y en el oaso 
de ser habido le pongan ft mi disposición I 
en la Cfiroel de partido oen las seguri-
des convenientes y en concepto de preso • 
o» muniendo. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 13 
de Noviembre de 1909.=Manuel Maga- • 
llón. - E l aotnario, P. D. Manuel Montes. 

rU te l . 3.724.) (B.—3.119.) 
G E T A F E 

Carrasco Cortad, Paulino, no consta 
ls naturaleza, soltero, jornalero, de die- ) 
oinueve años, que tuvn su último domi- ' 
oiiio en Estab és, provinoia de Guadala-
jara, se le oita por viajar sin billete en ; 
un tren, oompareoerá en el Juzgado da | 
instruooión de Getafe, dentro de los diez { 
días siguientes á la publicaoión da la | 
presente en la Gaceta de Madrid y B O L E 

T I N E S O F I C I A L E S de esta provinoia y l a 
de Guadalajara. 

Getafe 17 de Noviembre de 1909.= 
E l juez üe instrucoión, Muñoz. = E i se-
oretario, Lodo. Ramón Santa María. 

(Núm. 3.790.) (B.-3.127.) 

C H A M B E R I 
Tiburoio Martin A y l l ó r , apodado el 

«Ministro», hijo de Tomás y do Natalia, 
natural de Madrid, soltero, litógrafo y 
de veinte años, estatura regular, cok r 
moreno, pelo negro, ejes al pelo, domi
ciliado eu oalle de Ponzano 8, patio nú • 
mero 5; delincuente por hurto , debo 
oompareoer ante el Juagado instruotor 
de Chemb-rí en término de ocho días. 

Madrid 20 de Noviembre de 1909.=Vis
to bueno, E l juez, José Martínez E n r i -
quez. = E l escribano, Ldo. Fulgencio 
Muzas. 

(Núm. 3.827), (B.—3.166.) 
HOSPICIO 

Hernández Castro Natividad, hijo de 
Jesé y de Dotares, natural de Sevilla, 
soltera, sus labores, de tre i r ta y seis 
años, estatura alta, oolor bueno, pelo 
negro, ojos obscuros, viste tía jo negro y 
mantón oon dibujos, que vivió ohlle da 
Segovia, núm. 31, y cuyo actual parade
ro se ignora, se le oita per hurto, para 
que oomparezoa ante el juez do instruo
oión del distrito del Hospioio, en el tér 
mino de diez dias. 

Ma r id 20 de Noviembie 6a 1909.= 
V.° B . ' = E l señor juez, Garoía dei Pozo. 
B B B I esoribano, Justo Navarro. 

(Núm. 3.830.) (B.—3.167.) 

instruooión del distriro del Hospioio diez del distrito de lo Inclusa, para que den-
re del término de dioz días siguientes ft 
a publicación de eata requisitoria en la 
Gaceta; bajo apercibimiento de ser de
olarado rebelde. 

días. 
Madrid 20 de Noviembre de 19o9.— 

V.* B . g = E l 8eñor juez, Gañía del Pozo. 
E l escribano, J . M . de Antonio. 

(Núm. 3 832.) (B . -3 .169 . ) (Núm. 3 837.) (B.—3.174.) 

María G i l Martínez, hija da Ciemonta 
y María, natural de Vi l le l ta provinoia de 
Burgos, soltera, da li<nia & sus labores, 
de veintiséis aú ta, ouyas señas pareonr-
les son: estatura baja, sane, pelo negro, 
ojos negros, y visto falda szul o^n listes 
blancas oiqné, qne vivjó en !a callo de 
Ceros, númiros 6 y 8, se la oita por de
lito de estafa, comparezca anta el JUPZ 
de instruooión del distrito del Hcspicin, 
durante el término de diaz días. 

Madrid 20 de Noviembre de 19o9.= 
V.° B . *=E l eeñor juez, Garola del Pozo . 
=E1 esorihano, Justo Navarro. 

(Núm. 3.831.) (B . -3 .168 . ) 

Apollidos Bahamonde Carvajal, María 
de la Conoepoión, hija de Manuel y Jose
fa, natural de Madrid, soltera, ana labo
res, de 36 años, estatura alta, oaro páli
da, pelo negro, ojos id . , último domioi 
l io paseo de Martínez Campos, núm. 4, 
se desoonooo, por estafa, onte el jues de 

Z A R A G O Z A 

Justo Marqués Ayllón, hijo de Justo y 
de Romualda, 16 años de edad soltero, 
pinohe de cecina, que vivió en Madrid, 
Monteleón número 20, por término de 10 
dlaa, ante el Juzgado de San Pablo de 
Zaragoza á f in de notificarle en auto de 
prisión diotada por a Audienoia pro v i n 
el <1 en 15 del aotual en causa por estafa 
per v i ' jar en el tren sin billete. 

Z a r a g o z a 19 Noviembre 190!).---El juez 
de inBtrusoión, Baldomcro Saez Sánohez. 
E l esoribano, Manuel Palomares. 

(Núm. 3.834.) (B.-3.171. ) 

Braulio-Ricardo Carrasco Juzgado, h i 
jo da Antonio y de Agustina, de ve int i 
oinoo años, soltero, zapatero, natural de 
Mfdr id , su último domicilio en Maddrid, 
Aloalá, 111, part que en el tér t ino de 
diez dias romparezo8 ante el Juzgado do 
instruooión del distrito de San Pablo, de 
Zaragoza, áfin de notificarle auto de 
prisión diotada por la Audienoia en 15 
del actual en causa por estafa, por viajar 
en el tren sin billete. 

Zaragoza 20 e Noviembre do 1909.— 
Eí juez de instruooión. Baldotnero San 
Sánchez.-Ei esoribano, Man .e l Pa lo-
mures. 

(Núm. 3.835.) (B.—3.172 ) 

( ONGRESO 

Don Juan Mcrleein y Soto, juez de } r i -
mera ineterioia ó instruooión del d is 
trito del Congreso de esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Ezequiel Mil la (a) Balqoirrero, natural 
l e Sigüenza, provinoin de Guadalajara, 
casado, esquiador, cuyas demáa oirouns-
tancies, y parade ros ignoran, pereque 
en el término do diez días, oontados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa
rezoa en mi Salc-eudiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, cen el objeto de responder á los 
oargos que le reeultun en oausa que se le 
signo por estafa, apercibido que, de nn 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y order.o á los 
agentes de ls policía judioial prooodan á 
a busoa del expresado prooesado, ou-

y i s señas personales no oonstan, y en 
el oaso do ser habido lo pongan á mi 
disposioión on este Juzgado. 

Madrid -2 de Noviembre de 1909.— 
Jnan Morles ln.—El escribano, Bonifacio 
Suárez. 

(Núm. 3.776.) (B. -3 .173. ) 
INCLUSA 

Je sé Castro Márquez, ooaeoi 3© por Pe-
pil lo el Telonero, hijo de 'José y Anto
nia, natural de 'Córdoba,; oasado, jorna
lero, de treinta y ooho años, y ouyas se
ñas personales son: estatura regular, 
morcuo, pelo negro, ojos pardas, y viste 
pantalón de psns á rayas y americana, 
ha sido prooesado anteriormente por 
atentado, resistenoia y hurto, que tuvo 
su domioilio en la oalle de Harmesil la, 
número 13, solar, en Madrid, re le oito 
per el delite de resistencia ft lee agentes 
de la autoridad, ante el juez instruotor 

B U E N A V I S T A 

Angel Blanoo Hernández, ouya n&tu-
! raleza se ignora, y edad se ignora, tuve 
1 su ú'timo domicilio en la oalle de T o r r i -
• joa, 16, prinoipal, por estafa, ante el J u z 

gado de instrucción de Buena vi ta, den
tro de diez días, oontados desde el s i 
guiente á la inserción da la presente. 

Madrid 23 de Noviembre de 1909.—El 
juez de instruooión.—V.° B.*—Alberto 
Vele y López.—El esoribano, A. Agui lar . 

(B.—3.175.) 

Amalia Alvarez Ol iva , natnral de Le-
desma (Salamanca), viuda, vendedora, 
de 56 años, hija de Rafael y María, quo 
vivió en la oalle de Juvenoib\-s 4, per 
hurto, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito de Buenavísta, dentro de 
di^z días oontados desde ei siguiente á lo 
publioaoión de la presente. 

Madrid 18 do Noviembre de 19o9.= 
V.* B.° E l juez de instrucoión, Ve la .— 
E l escribano, firmedo. 

(B . -3 .176 . ) 

J u z g a d o s m u n i o t , a 

E n el juioio verbal da faltas seguido en 
este Juzgado oontra José Solano Zuvar t i , 
por malos tratos, y señalado con el nú
mero 814 de 1909, se ha diotado sentón-

I oia, ouyo enoabezemieuto y parte dispo
sit iva dioen eel: 

Presidente, juez Sr. D. Jceó Sánchez 
Moreno. 

A - juntos-: D. Antonio Alvarez y don 
José Revil lo. 

Sentenoia: E n la v i l la y oorte de Madrid 
á 9 do Setiembre de 1909, el Tr ibunal m u 
nioipal del distrito de Chamberí, com
puesto de los señores que se expresan al 
margen, habiendo vieto las presentes di
ligencias de jnioio verbal de faltaa se
guidas entre parte?: de la una, el Minis 
terio Fisosl en representación de la ao
oión pública, y de la otra, oomo denun-

: oiado, JOBO Solano Zuvart i , ooya edad y 
I demás circunstancies ya constan ante-

r ior mente. 
Fallemos: Que debemos condenar y 

oondenamos en rebeldía á José Solano 
Zuvarti á la pena do oinouenta pesetas 
de mults y lss oostas. 

Asi por esta sentencio lo pronunoia-
m ñ, mandemos y firmamos.—Jceó Sán
ohez Moreno.=Antonio Alvarez. =Jeeó 
Revi l la . 

Publicación.—Leída y publicada fué 
Ir, a: t> rior sentencia par el Be ñor don 
J é Sánchez Moreno, juez munioipal 
suplente del distrito de Chamberí, están 
do celf brande audienoia el Tribunal en 
el día de su feoha, de que doy fe. Ma 
riano Ordás. 

Y mn llanto a l a rebeldía del erjuicia-
do y á fin de que sea notificada en forma 
la anterior sentencia, expido el prr-aente 
en Ma ir id á 4 de Noviembre do 1909.— 
V.* B."—Sánohez Moreno.—El secreta
r le , Luis Garrido. 

(Núm. 3 690.) (B.-3.035. ) 

Alfredo Atento, impretor. ¿arlitri,, 9 Madrid 


